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LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES  

P.D Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOCM 20-02-24) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 

 

 

Comunidad de Madrid  
 
 

 
ORDEN 

 
NÚMERO 322A-013-26 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES  
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

DIVISION DE CONTRATACIÓN (SGT) 

 
 

Exp.: A/SER-012784/2026           

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo que 

establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, 

 
DISPONGO

 

 
 

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que han 

de regir la adjudicación y ejecución del contrato de “SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE LAS ESCUELAS INFANTILES 

2-3-3, DIVIDIDO EN SEIS LOTES” (LOTE 1: ESCUELA INFANTIL CASIOPEA DE GETAFE, LOTE 2: ESCUELA 

INFANTIL SANTA MADRE MARAVILLAS DE GETAFE, LOTE 3: ESCUELA INFANTIL ROCÍO JURADO DE MADRID, 

LOTE 4: ESCUELA INFANTIL EL TREN DE LA FRESA DE MADRID, LOTE 5: ESCUELA INFANTIL ARCE DE MADRID 

Y LOTE 6: ESCUELA INFANTIL CANCIONERO DE GETAFE)”, con unos precios unitarios de licitación de 444,95 €, 96 € 

y 10,83 €, en concepto de escolaridad, comedor y horario ampliado ½ hora, respectivamente, y un presupuesto total 

destinado a su financiación de 10.395.811,80 euros (exento de IVA), cuya adjudicación se efectuará por procedimiento 

abierto mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131.2, 146, 156 y 158 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
00

17
88

82
14

19
99

80
12

91

Ref: 49/187157.9/26

Firmado digitalmente por: RUBIO AGENJO JOAQUIN
Fecha: 2026.05.05 10:22


		2026-05-05T10:23:29+0200
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-05-14T13:02:40+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




